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\ PARTE OiFICIAL. 

• Presidencia' del Consejó de Ministres: 

S. M. el Rey (Q: D. G . ) con
tinúa en esta corle sin novedad 
en su importante salud. 

• G O B I E R N O •DE.. P R O V I N C I A . 

•ORDEN PÚBLICO. 1 

Circular.—Núm.' 245. • 

ilatiiéníose fugado de la cárcel' 
tía P'reohilta él procesado por 
robo en cuadrilla y muerte vio
lenta de D." Maria de Celis, ve
cina que fué de Villanueva del 
Keboll.ir, Juan Rojas Mozo, cuyas 
señas se expresan á continuacioa, 
é ignorándose su paradero; en
cargo & los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás agentes de mi 
autoridad, procedan, por cuantos 
medios su celo les sugiera, á la 
busca y captura del indicado 
Hojas, poniéndole, caso de ser 
habido, á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia del dicho 
Frechilla, con las seguridades 
debidas. 

León 23 de Febrero de 1875. 
—i-1 Gobernador, Francisco ¡le 
Echáiwve. 

SEÑAS. 

Rilad 61 nños, estatura alta, 
enjuto de carnes, cuello largo, 
pelo j barba canosos, cara largo, 
color pálido, nariz larga y gruesa 
de pinta, ojos negros y peque-
íios, usa alguna vez anteojos; 
viste pantalón ancho y sobre-
pantalon abierto con botones y 
cintas, chaqueta larga parda y 

pailueló enearnadó. á ' fe cabeza, 
y .tiene una úlcera entre el ter
cero y cuarto, dedo del p ié ' i z 
quierdo; . ' • . ' -

. . . . - M I O V A L S . 

D. FRANCISCO DE ECHÁMOVE, 
Gobermdor civtl dé esia pro
vincia. 

Hago sabir: Que^pbr D. Lean
dro Lera, vecino de-Santauder, 
residente en el, misino, calle del 
Puente, núai'.:T4,'dé'edád de 38 
afios, profesión comerciante, se 
ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 23 del mes de la 
fecha á las diez y cuarenta y 
cinco de su maflana una solici
tud de registro pidiendo 20 per. 
tenencias de la mina de hierro 
llamada Vamos á verla, sita en 
término común del pueblo de 
Boisan; Ayuntamiento de Lucillo, 
parage llamado Debajo del Re-
mellao y linda al S. Valle del 
Remallao y á sus demás vientos 
pasto coiaun; hace la designación 
de las citadas 20 pertenencias 
en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida una calica. 
ta situada 100 metros próxima 
mente de la presa de riego de 
Boisan; desde dicho punto se me
dirán al N . 200 metros, al S. otros 
200; al E. 250 y al O. otros 250, 
cerrándose el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado' que tiene reali
zado el depósito prevenido por 
la ley, he admitido definitiva
mente por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que 

en 'e l ' . té rmino de sesenta dias 
cehtadós desde la fecha de este 
edicto, ..puedan, pres'eptar en esté 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al 
.todo,<5 parte del terreno solicitado 
segím previene el art; .24 de la 
'lef de minería vigente. 

Leon íS de Febrero 'de Í875.— 
Francisco de Echánove. 

.Hago saber: Que por D.. Lean
dro Lera, vecino; de Santander, 
residente ea el ;mistao, calle del. 
Puentqj/.núm.^H, deiedad .de ,38 
años, profesión.: comerciante, se 
ha presentado en' la Sección' de 
Fomento' de- este Gobierno de 
provincia en el dia 24 del lúes de 
la fecha, á las diez de su maña
na, una solicitud de registro pi
diendo 31 pertenencias de la mi
na de cobre y otros metales lla
mada Tres henmnos, sita en 
término común del pueblo de 
Pobladora, Ayuntamiento de Ro-
diezmo, parage llamado la Flor 
de las Pólices y' l inda por todos 
vientos con terreno común; hace 
la designación de las citadas 31 
pertenencias en la forma siguien
te: se tendrá por punto de parti
da una calicata antigua situada 
como unos 10 metros próxima
mente al' O de la fuente de la 
Flor de las Pólices; desda este 
punto se medirán 50 metros al 
N . , otros 50. al S., 100 metros 
a! E. y 3.000 metros al O., cer
rándose el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar 
ente interesado que tiene realiza
do el depósito prevenido por la 
ley, he admitido'defiuitivatnen-
te por decrete de este dia la pre
sente solicitud, sin perjuicio de 
tercero; lo que se anuncia por 

medio del presente p v a que' ea 
el ¡término .de sesenta^dias con
tados desde la fecha de este odíu-
tov puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que su 
consideraren con derecho al tod» 
ó parte d«l terreno solicitado, 
según previene el articulo 24 da 
la ley de minería vigente. 

León 24 de Febrero de 1875 
Francisco de Ecltánove. 

PRESIDENCIA 
DE IÁ ( 

ASOCrACintl GENERAL DE RANADEKOS. 

. .. Estando determí.-.ado en el Re-
giainento-aprobado por Real de
creto de 31 de Marzo de 1834, 
para ta organización y régimeri 
de la ganadería del reino;: ijnn 
se celebren: una vez al aflo y en 
los términos que prescribe, las 
Juntas generales ordinarias do 
ganaderos, y las extraordinaria-!, 
que la necesidad exija, -para el 
despacho délos negocios condit-. 
ceníes al fomento, policía y ré
gimen de Ift ganadería del reino; 
y demás que por el mismo Re
glamento les corresponden; hago 
presente á los ganaderos de es.-t. 
provincia, que el dia veinte ' y , 
cinco de Abril próximo han dt-
empezar las Juntas generales dul 
presente aílo, reuniéndose enes 
ta corte en la casa propia de I v . 
Asociación, callé de las Huertas, 
núm. 30, á las que podran'asis
tir los ganaderos oriadoresque gu < • 
ten, proponiendo y acordando coa 
los demás Vocales necesarins y vo
luntarios, cuanto consideren con.. 
duceute á la conservación y pros
peridad de la ganadería; con Ul. 
de que con un aílo de anticipa
ción sean duefíos de ciento y cin
cuenta cabezas de ganado lana.-
ó cabrio, ó do veinte y cinco da 
vacuno, ó de diez y ocho de cá 
bailar, ó de setenta y cinco de 
cerda: lo que deberán justificar 
cotí certiftonnion del Alcalde, del.: 
pueblo.dondo tengan empadro
nados los ganados para, e l regajo 



to t]e la contribución del nao an
terior, ó en cuyo término hayan 
pastado el verano último, presen
tándola antes del indicado dia 
veinte y cinco de Abril en la Se
cretaría de la Asociación. Ad»-
más han de estar solventes en el 
jago de los derechos de la Aso
ciación. 

Los ganaderos que se hallen 
constituidos en-algun empleo ó 
cargo público del servicio de la 
l íeal Persona d del Estado, que 
]us impida asistir por sí á las 
Juntas generales, pueden enviar 
apoderados, a que se enteren de 
cuanto ocurra, y espongan lo que 
conceptúan conveniente. 

Los Vocales voluntarios de las 
Juntas generales tienen igual voz 
y voto que los necesarios; pero 
los que se presenten después de 
tres dias de hallarse constituida 
la Junta general, solo tendrán 

voz y no voto en ellas. . 
Dios guarde á V. S. muchos 

ailos. Madrid 6 de Febrero de 
1875.— El Marqués de Perales. 

Sr. Gobernador de la provincia 
de León. 

Comisión permanente. 

Secretaría.—Negociado 1° 
El dia 5 de Marzo tendrá lugar 

á las diez de su mailana en la 
Sala de Sesiones de esta Corpo
ración, la revisión en, vista pú
blica del acuerdo del Ayunta 

miento de Turcia, ordenando á 
José Martínez el reintegro del 
importe de las listas de descu
biertos que recibió del Deposita 
rio anterior, contra el cualse al
za el expresado José Martínez. 

León 25 de Pobrero de 1875.= 
E l Vicepresidente, ¡i. Lorenzana. 
= l i l Secretario, Domingo Diaz 
Caneja. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L D E L E O N . 

icsion de 5 de Febrero de 1875 

Pl'.BilDENCIA DEL SES'UK LOUENZANA. 

Se ubrió la stision á las diez de lu 
müftuna ciiEt usisleiuñu tía los Sros. Lo-
liez liustumauK Alonso Vallcju, y Lo-
|!:z Villa'oiille, liando lectura dul auu 
de lu ¡mlerior, qiii> fué aprobada. 

Auniditadíis en forma poi los expe
dientes rê p divos ios ivqiiisUus ijdc 
se esiableciw) en el rcgianieuto <ie Be-
ueñiieucia, se aconló conceller á José 
iítílgado. dü ViMafrauca del llierzo, José 
(iuuzaiez Franco, ile (¡riauela, Manuel 
Jiaitilioz ( ¡ a r a n , de Lariegu de Ab.ijo, 
y Mallas Cu rera Ferez. de Vniileiuau-
zdoa), el socorro que solicitan para 
tilendcr á la Lict̂ uciu de sus hi|us, por 
hallarse los madies imposibilitadas de 
suministrársela. 

No puiieuüo ser cuusideradus pobres 

para el mismo efecto, sfzm la cuota 
que satisfacen de coolribiicion, Felipe 
MurlineZ Prieto, vetino de Chana y 
Juan Caí rera y Garrura; de Tuiienzo 
de los Cabalieros, quedó acordado iles-
eslimar las instancids que presentan 
pidiendo un socorro, j 

Fueron aprobadas las cuentas de es
tancias devengadas dirante el mes de 
Quero último por acogidos provinciales 
en el Manicomio de .Valláiloiid, Huspi-
lal v Asilo de Mendiciilairde Leou. 

Quedó enterada la Comisión de que 
el Auxiliar Sr. Bravo sale á inspeccio
nar las obras del-camino nútn. i . ' 
del partido de Valencia de I). Juan. 

A fin de que no sufra retraso alguno 
la formación de los presupuestos de 
gastos carcelarios, se acordó oficiar al 
Sr. Gobernador de la provincia para 
que prevenga á los Alcaldes de las ca
bezas de partido, piocedan sin demora 
a cumplir dicho servicio, sujetándose 
a los formularios publicados en el Bo
letín de 20 de Marzo de 1871 y á las 
prescripciones de la ley de 11 de Oc
tubre de 1889, debiendo servir tic ba 
se para el reparlitnieuto el cupo de la 
conlribuoiun directa. 

Resultando de las comunicaciones 
dirigidas por los Alcaldes dé Villamon-
tan, Valderas, Vegamiau y Laguiu de 
NetrrMlos que los cuentadantes de.1871 
—72y 1872— 73, no han presentado 
las de su Ádminislracion dentro del' 
plazo que se les señaló por circular de 
1 0 dü Enero último, quedó acordado 
dirigirse al Sr. Gobernador déla pro 
viñeta para que en confonnidad a lo 
dispuesto en el art. 179 de la ley mu 
n/cipal, requiera a los Juzgados respec
tivos á fin de que. por la via de apre
mio procedan á exigir ta multa de 17 
pesetas BU céntimos con que aquellos 
se bailan conuiinádos, usando, después 
los Alcaldes del mismo procedimient» 
para hacer efectiva la totalidad del pre
supuesto de ittgresos, una ve? que no 
se juslifla su inversión. 

En vista de las inslancms promovidas 
por Ijrnaclo Blanco y Gregorio Moro, 
de. Llamas de Cabrera, solicitando se 
les coulliiúa abonando el salario cor
respondiente por los expósitos Couslan-
tinn y Agustín, que sus respectivas 
mugeres dicen están criando, y ap.ire-
ciciiiio ile la nómina de su referencia 
uo es cierto este aserto, puesto que los 
niños de que se trata se bailen al cui
dado de sus propias midrus, quedó 
acordado no liaber lugar á lo que se 
pretende, previniendo a! Administrador 
de la Casa Cuna de í'onferrada, de dón
de proceden dichos expósitos, que it 
todos ios que acudan al estabíeciininnlo 
con igual pretensión, les haga entender 
que el acuerdo suspendiendo esta ciase 
ite pagos h.t sido fuiniraitu por Ja in
fracción del Ri.'̂ iaineotn de líimcficim-
cia. cuya observancia ha descuidado 
excesivameiite dicho funcionario según 
se observa un los muchos casos de la 
tuismu índole que van descubriéndose 
por los Jueces municipales. 

No teniendo atribuciones ni compe
tencia la Onnnsiou provincial parn (lis 
poner la suiqiension de los procedí 
inieulos de apremio expedidos por los 
Ayunta mienlns para hacer efectiva la 
recaudación de sus servicios, según 
Reales órdenes de 11 de Julio de 1Ü71 
y 13 de Huero de 1S72; y 

CousUaiando que en IÜS cuestiones 
de CDUsnmos ohríoi por delegación de la 
Hacienda, quedó acordado que uo ha 
lu^.ii a la suspensión del apremio ex -
pedidn por el Alcalde de lluiiur contra 
U. l'euro Aiejuiidro por el couceplo iu 
dicado, pUi;icudo dicho iulerusado iu -
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tentar contra la providencia apelada 
el recurso que eslime oportuno. 

Infringidas por los Alcaldes de La 
Pola ile Gorduu y Vaidelugueros, las 
diversas órdenes que su les conmina
ron respecto i la remisión del presu 
puesto; y 

Consideraado, que no obstante ha
berse acudido a los Juzgados uuoici-
pales para que á costa de dichos fundo 
uarios remitieseu las copias respecli-
vas. laoipoco lo han verificado, quedó 
resuelto: 

1.* Acudir al Gobierno de provin
cia para-que requiera al Juzgado de 
primera inslanci.i do La Vectllá, el in 
ineiiiatu cuniplimiento de lo dispuesto 
el art. 179 de la ley municipal. 

211 Q.ie por la misma autoridad se 
imponga, como superior getarquia á los 
Jueces municipales, el correctivo opor -
tuno por la infracción de lu estatuido 
en el art. 191; y 

3 " Que se haga ontemler al Alcalde 
de L i Poia, que uua vez ¡iperoibid» y 
multado y vuelto á reincidir desobe
diencia marcada, en el mero hecho de 
no haber facilitado las copias de los 
presupuestos, se pasaran los .anteen" 
denles al Juzgado á los efectos opor-
tunos. 

Sesión de 8 de Febrero de 1875. 

r B E S I D E N C I A DEL SEÑOR LOPEZ 
OE I I U S I A J I A N T E , 

Abierta la sesión á las diez con nsis-
tencia de los Sres. Ureüi y López Villa-
brille, leida que fué el acta de la ante 
rior quedó aprobada. 

Quedó enterada la Comisión de que 
el Director de Caminus provinciales sa
le ú reconocer el puente de S.diigun. 

Se ilió cuenta de las solicitudes de 
Policurpo González, vecino de San Ci
priano y Mallas (ionzulez Alvarez, de 
Sologayoso, pretendiendo un SOCOTO 
para atender a la lai.lancia de sus hijos, 
y résuituíido dei expediente que reuueu 
los requisitos rcgltuneutario.;, se acordó 
otorgarles la gracia que Síilicilun. 

• Quedó enturada la Comisión de la re
solución del Jlinisterio de Hacienda de
clarando no haber lugar a di;jarsii¡ efec-
lo el decreto de 19 de Octubre úilimo 
respdCto ú recaudación por la Hacienda 
de los arbitrios municipales que los 
Ayonlamientos acuerden sobre la con
tribución do inmuebles, cultivo y gana-
deiia. 

Para enterarse de la tramitación da
da al expedíante ejecutivo contra el 
municipio de Turcia por el coulingenle 
provincia! y municipal por el conitsio-
tiado Gregorio Sanios Pimlla, quedó 
acordado reclamar la presentación de 
los antecedentes, debiendo tener enten
dido que durante los dias de ausencia 
del comisionado de Turcia no le serán 
de abono otras dietas ((Ue las correspon
dientes a los viages de ida y vuelta. 
.-Porouuvemenciade'los tnlereses pro

vinciales, se acordó suspender la .subas-
la anunciada de las obras del puente de 
Palaztielo, cuyo acto tendrá lugar el 18 
del coiTteníe n las 11 de ta rtiañaua, 
bajo las misui.ts condiciones estableci
das auleiiormetile. 

Teniendo en consideración los servi
cios prestados por Luis Bi.uico, maes
tro carpintero que fué del Hnspicio de 
esta capital por espacio tle Uo años y el 
estado de miseria en que ha dejado A 
su familia, se acordó, accediendo a to 
solicitado por su hija Valeriaua Biauco, 
que se uboucu á esta Jos haberes del 

mes tle Enero último hasta el dia en que 
lomó posesión su sucesor en el cargo, 
relerandol.i déla presentación de do-
cumenlos para juslilicar el pago, toda 
vez que aquel falleció sin testar. 

Da conformidad coa lo propuesto por 
el Director de caminos provinciales y 
en vista de lo manifestadn por el Alcal
de de los Barr os de Salas, se acordó 
aprobar la variación de traztdo en ot 
último kilómetro del camino en cons
trucción desde dicho pueblo á Ponfer-
rada, si del Estado que se praclicara á 
la mayor brevedad posible resulta quis 
no excede el gasto del ci edito presu-
pueslado y se ceden además gratis los 
terrenos ocupados por la v.irtac'um, de
biendo consignarse en acta ante el 
Ayuntamiento por los dueños de las Su
cas que las ceden graluitam-.nle. 

Conformándose con lu propuesto por 
la Couladuria se acordó aprobar la 
cuenta de bigages por el ferro carril, 
suministrados por cuenta de la provin
cia en el mes de Diciembre tMimo, pre
via rebaja de 3J pesetas 60 céntimos, 
iudebidameute corapi elididos un la mis-
m i , advirtieudo al Jefe de la Estación 
que en lo sucesivo se atempere eu este 
servicio a lo resuelto eu 17 de Diciem
bre próximo pasado. 

Hallándose debidamente juslifícada 
la cuenta de gastos del material de las 
dependencias correspnndienlei al m -a 
Je Enero de este año. se acordó apro
barla, y que por la Cantaduría se pro
ceda a su forma lizacion. 

No siendo obligatorio de los fondos 
provinciales anticipar canlidades á los 
contratistas de bagagen pira el cump.i-
mienlo de esle servicio, quedó acorda
do uo haber lugar á conceder á don 
Santiago Beaavides el anticipo de SOI) 
pesetas que solicita por dicho couceptó". 

Sesión extraordinaria del dia 19 

de Febrero de 1S75. 

l'llESIUr.NCIA DET. Sil. GOBF.IlN.tDOR. 

Abierta la sesión á las once y media 
de la mañana, con asistencia de los vo
cales Sres. L'ipez Víliabrilie, Ureüa y 
llusluinanto, por el Se. Presidente se 
hizo presente que el objeto de la re- -
unión de este din era el que se ¡udicaba 
en la convocaloti.t, la .leclura del telé-
grama del Exctiiu. Sr. Mmislro de. la 
(jobernacion, onleuaudo el atislamienlo 
inmediato de lodos los mozos que hu
biesen cumplido 19 años eu 31 de 
Diciembre de 1871, y el nombramien
to di; una Couiisioii que persounndose. 
en Valiadolid ofrezca á S. Jl. el Riy, 
en nombre de la provincia, el testimo
nio de respeto y nilhesion de todos les 
habilamcs de la misma, 

Discutido suficientemente uno y otro 
nsunlo; quedó acordado encargar á los 
Ayuntamientos que practiquen el alis
tamiento en los dias de esle mes con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 
reemplazos, y elegir ¡i los Sres. Dipu
tados D. Juan López Uustamaule y don 
Manuel Ureña parn la Cmuision indica 
da, acompañiiudo es, ei Oficial de Con
taduría D. Marcelino Diaz Unzúe, de
biendo SÍ.lisfaeerse con cargo al capí
tulo tle imprevistos los gastos que estos 
y el Sr. Presidente ocasionen 

Con lo que se dió por terminado este 
acto, que deberá reclificorse en la se
sión próxima, de que certifico. 
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fiOBIERN70 M I L I T A R . 

CAPITANIA GCNKIUL 

D ü CASTILLA L A VIKJA. 

Exorno. Sr.: Por el Ministerio 
di" Grnm y J i n t i c M so dijo 4 
éste de l;i Guerra en Ul de linero 
último lo que PÍgUB: 

«Los individuos del ejército de 
la nriandn son teneiadoi por los 
Tribunales del fuero común á 
arresto ó prisión por insolvencia 
de raulta extiiiguiiiu siempre la 
condena en -los cuarteles cí en las 
]irisi«nes railitHi-es, no conside
rándose esto como ¡[il'raccion de 
las reglas establecidas en el Có 
digo penal para la ejecución y 
cumplimiento délas ponas, pues
to que el castigo so sufría coma 
en él se preceptúa, aunque en lo 
cal distinto del que designa; pero 
el Gobierno republicano, fijándo
se en la letra de la ley, dispuso 
en tírdenes de 14 de Octubre de 
1873 y 7 de Mayo de 1874, que 
se observase estrictamente lo 
prescrito en losartículos 50, 118 
y 119 del expresado Código. La 
experiencia ha demostrado Los' 
inconvenientes de esta medida, 
porque hay necesidad para ob
servarla de conducir ¡i los penados 
desde la población donde están 
en cumplimiento de sus deberes 
militares á la capital del Juzgado 
donde radica la causa, lo cuál es 
embarazoso en tiempo de paz, y 
<le todo imposible las más veces 
en tiempo de guerra. Estos via 
jes en calidad de preso, son en 
algunos casos injusta agravación 
do ia pena, en otros medio de 
sustraerse á los rigores y peligros 
de la vida de campaña y siempre 
ocasión de que personas que solo 
deben sufrir castigo lavo, se pon
gan en contacto en lascárcolesdel 
tránsito y en la del partido don
de fueren juzgados, si es que han 
de permanecer en ella, con crimi
nales endurecidos que perviertan 
su corazón y les infundan ideas 
contrarias á la disciplina y al ho 
nordel uniformo militar. Estando 
pues, probada la conveniencia de 
volver á la antigua práctica, ol 
Rey, y en su nombre el Ministe 
rio-Regencia, ha tenido á bien 
ordenar que so observen las dis
posiciones siguientes: 

Articulo i . " So derogan las 
Ordenes de 14 de Octubre de 1873 
y 7 do Hayo de 1874. en las 
cuales se dispuso que los condena
dos por los Tribuna'us del fuero 
común á pena de arresto ó do 
prisión subsidiaria,-que pertene
cieren al ojórcito ó armada al 
tiempo de sufrir la condena, la 
cumplieran en los establecimien
tos seflalados en losartículos 50, 
118 y 119 del Código penal. 

Ar t . 2.' Los individuos del 
ejército y de la armada que de
ban cumplir ponas de las expre
sadas en el artículo anterior, im

puestas por la jurisdicción ordi 
inria, bien porquo hubiesen sido 
juzgados antas de ser militares, 
ó porque lo hubiesen sido en cau
sa que produzca desafuero, ex 
tinguirán la condena en los cuar 
teles ó prisiones militares de las 
poblaciones donde se oncuontron 
los cuerpos ó institutos á que per
tenezcan. 

Ai t . 3.' Paja ol debido cum
plimiento de la sentencia, el 
Juez á quien corresponda su 
ejecución remitirá al Capitán 
general del distrito donde se 
lialle el sentenciado, testimo
nio de !a ejecutoria, en la 
forma acostumbrada, y la ex 
presada autoridad militar aou 
sará el recibo de aquel doeuraan-
to, dispondrá que se cumpla lo 
que en él se ordena, y remitirá 
al Juzgado luego que se haya ex 
tinguido la condena, certifica 
cion en que esto se haga constar 
para que se una a la causa y sur
ta en ella los efectos á que haya 
lugar on derecho. 

Ue orden del Ministerio-Regen
cia lo digo á V. E. para su cono 
cimiento y efectos consiguien
tes.» 

De Real órden lo traslado á 
V. 15. para su cumplimientoen la 
parte que le toca. Dios guarde A 
V. 13. muchos anos. Madrid 13 
de Febrero de 1875.—Jovellar. 

Dios guarde á V. E, muchos 
años Valhulolid 24 de Febrero de 
1S75.—D. O. de S. E.—Félix 
Jones. 

Exorno, seilor Gobernador Mi
litar de León. 

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro 
de la Guerra dice hoy al Oapi-
t ui General de la Isla de Cuba 
lo que signe: 

«En vista de la carta m'im. 663 
de 15 do Julio último, en laque 
V. IC, fundado en el gran mi 
moro de causas que se siguen en 
esa Isla por la jurisdicción de guer
ra, on la clase de delitos que en 
ellas se persignen cuyo castigo 
debo ser severo é inmediato, en 
la oxtonsion del territorio y di 
¡¡cuitad do las coinuniuaoiones, 
propone varias medidas qu-j tie 
nen por objeto simplificarlos pro-
rvdimicntos, la pronta ejecución 
de los fallos y el evitar la per 
nrmoneia en esa Isla de OScialos 
.ile malos antooodentes ó imposi
bilitados úe prestar servicio por 
hallarse penilianb» de causa, do 
cimforinidad en lo principal con 
lo Jnforiaadi) por el Consejo Su 
prntuo da la Guerra en acordada 
dn 8 ilo Octubre último, S. M. el 
Rey (Q. 1). G.) ha resuelto lo que 
sigue: 

Articulo 1.' Los Comandantes 
ginnralos do los departamentos 
Oriental y del Centro, con sus 
Auditores, tendrán las mismas fa 
cuitados que los Capitanes gene
rales de distrito, con los suyos, 
respecto á las causas cuyo cono 

cimiento correspondí? á I i juris
dicción extraordinaria de guerra. 
Cuando proceda la consulta con 
el Consejo Supremo da la Guerra, 
conforme á las disposiciones vi
gentes, remitirán las causas por 
el conducto de esa Capitanía ge
neral: Si por falta de vocales no 
pudiese celebrarse Consejo de 
guerra de Oficiales generales, re
mitirán á la misma lo-* procesos 
terminados, disponiendo al mis
mo tiempo vayan los acusados, 
fiscal y defensores á esa Capital 
donde se celebrará en tal caso el 
referido Consejo. 

Ar t . 2." Los Oficiales genera
les que operen en puntos apar
tados de las Comandancias gene
rales ó de la Habana, auxiliados 
de un Auditor ó Teniente Auditor 
de los existentes en esa Isla, 
cuando V. E. lo disponga, tendrán 
las mismas facultades que el arti 
culo anterior designa á los Coman 
dantes generales de departa
mento. 

Para hacer posible el cumplí, 
miento de esta disposición, se au
mentará con dos Tenientes Au
ditores el personal jaridicó mi l i 
tar de lá Isla. 

Ar t . 3." Se confiere & V, E., 
durante el estado de guerra, fa 
cuitad de disponer la celebración 
de Consejos de guerra verbales 
cuando se trata de delitos de fra
gante sedición militar, conspira
ción para ella y hacer armas ó 
ejercer actos de violencia contra 
los superiores. El procedimiento 
será con arreglo i lo prevenido 
la órden general del ejérnito del 
Norte dada en Quintauar de la 
Sierra el 22 do Octubre de 1837, 
hasta que se dicten instrucciones 
al efecto. 

Ar t . 4." V. E. podrá determi
nar el embarque para la Penín
sula da los Oli-dalos que hubieren 
sido condonados á ser baja en ej 
ejército, ó á otras penas do m'i3 
ó ménos entidad quo los inbabi 
liten para continuar en al serví 
cío, d que, sin haber sido conde, 
nados, resultase do sumaria i n . 
í'ormucion ó expediente mera-
mente gubernaiivo, sor peligrosa 
su permanenoia en la Isla. 

Art. 5." V. E. en su cali
dad do General on Jef<¡ del Ejérci
to en campaña, puede dictar 
bandos con fuerza de ley exten
sivos á todo lo que eoncierno al 
buen órdeu y oxuotocumplimien-
to da los deberes del servicio mi
litar y de lo que con esto tonga 
relación, con la facultad de pros-
cribir reglas de conducta y pre
ceptos bien definidas bajo la fuer
za coercitiva de alguna sanción 
penal; pero bien entendido que 
¡os tales bandos no obligarán ja
más á otras personas que á los 
individuos del Ejército y á los que 
sigan y dependan de ello en sus 
operaciones. 

Ar t . 6.' En todo lo demás de 
que no se haga expresión en los 
artículos anteriores, se ajustará 

V. E. á las pr.íscripelones de or
denanza y demás disposiciones 
posteriores que la modifiquen, 
asi como a las leyes que ahi rigen 
en materia de drden público. 

Ar t . 7." Los artículos 3-° y 
5,'qua precedan, son aplicables a 
los Generales en Jefe del Ejército 
en campaila y el 4.' á los Capita '. 
nes generales de las Islas F i l ip i 
nas y de Puerto-Rico.» 

De Real drden comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lodigo á V. E, 
para su conocimiento v demi-i 
efectos. Dios guarde á V. E. m i ' 
chos años.—Madrid 13 deFabi-j-
ro de 1875.—151 Subsecretario. 
Marcelo de Azcárraga. 

Dios guarde á V. E. m ichos 
años. Valladolid 24 Febrero 1875. 
D. O. de S. E.—El Ooronol Jefe do 
15. M., Félix Jones. 

Exorno. Sr. Gobernador m i l i 
tar de León. 

Tribunal de Cuentas del Kúno. 

Secrelarla gen-iral.—Nesor/iado 
Emplazamiento. 

Por el presante y en virtud del. 
aciuirdo del IÜQO. Sr. Ministro S/.t'i da 
la áiicciou t.* da usté Tnbiurd, ss eit* 
Iliimn y emplaz* por primera vez a 
0. Safustmiiu Paraz, oficial intarvea 
M r que' fué do la Ailministriclm da 
litciandit públict da la provincia d* 
Luon. cuya p.iriitaro sa ignora, á fin 
d i que eo al t é r m i n o da 30 días qu9 
einp-'Zarún a coatursa ¡i las diaz de 
pubücudo este annncio, sa prasanta 
aa esU Sacretiría ganara! par sí á 
por roeilio de-encarír^do ^ ruco^ar y 
coutastar al pdago da rapareis ocurri
dos en al exurnan da la cuauta da la 
llanta d ' i l dallo dal Bstmli) da dicho 
provinain, respectiva ni mas 'ta M'tya, 
da ISG3; an U intaliguuci i ipia da no 
Tar i f iaar lo le parara al parjnieio qna 
haya lugar. 

Madrid 22 de Febrero Ja 187"i — 
P. S-, AI wiauo Diii/. da la Q P l l l a l l a . 

x V Y U N T i i U E N T O S . 

Debiendo ocuparsa las Juntas 
periciales de los Ayuntamientos 
que á continuación se expresaa 
en la rectificación del aiuillara-
miento, que ha de servir de bisa 
para la derrama de la contribu
ción del año econámico de 1875 
al 78, so hace preciso que Io5 
co.itribuyentes por este concepto 
presenten en Us respectivas So-
cratarias, relaciones juradas da 
cualquiera alteración qna hayan 
tenido en su riqua-ia, en «I tér
mino de 15 dUs; pues pasados 
sin que lo verifiquen, los parará 
todo perjuicio. 

Lilla. 
Valdevirabre. 
Valvarde. 
Villeza. 
Saotíis Martas'. 



Alcaldía constitucional de 
Gordaliza del Pino. 

Para dar principio al smilUranlien-
to que ha da regir para el aü« (le 
1875 a 1876, por acuerdo del Ayin-
tnmiento y juola BP pone en pública 
subasta la meilicion j deslindamiento 
de las fincas que radicun en este pue 
hio de Gordaliza del Pino; los agri
mensores que quisieren eontratarU 
pasHrjn el 7 de Mnrzo próximo y hora 
de las diez de &u mañana a la casa 
•Ayuntamiento donde se rematará en 
bi pustor.jnas ventajoso. 

Gordaliza del Pino 19 de Febrero 
de 18"5 —El Alcalde. Frmlao Bajo, 
— P. S. M , Genaro García Pérez: Se-

'cietario, 

J U Z i A D O S . 

D Guraeisindo Qulroga Feriiondez.S»-
crelani) del Juzgado municipal del 
Ayonlmniento i» XrgiM». 
CertifiRo: Que en él juicio 

Terbal civil seguido en rebeldía 
en este Juzgado, por Marcelino 
Guerrero, vecino de San Juan de 
h .Mala, como demandnnte, con
tra su convecino Félix Barrio, 
«obre pago dts cantidad, recayó 
la siguiente 

SENTENCIA. 
En Arganza á 21 de Diciem-

hre de 1874. el Sr. D. Melchor 
Fernandez Florez, Juez raunicW 
pal suplente de este término, 
por ausericm del Sr. Juez, ha
biendo visto el anterior expedien-

- le de juicio verbal civil, seguido 
en rebeldía por ante mi el Se
cretario d jo: , 

Visto y resultando, primero; 
. que Marcelino Guerrero Gonzá

lez, vecino de San Juan de la 
.Muta, acudió h este Juzgado, 

• demandando á juicio verbul ci
vil á'su convecino Félix Barrio, 
para que se le obligue . i satisfa
cerle 229 pesetas procedentes 

. ile dos fincas que este le vendió, 
una al sitio de Villarin y otra al 

: de la Cápela, jurisdicción de di
cho San Juan de la Mala, lin-

. dante la primera, al N. y M. con 

. cortina de I), Manuel Juárez, ve
cino de dicho San Juan de la Ma
la, P. con camino y N. con rnas 
de herederos de Antonio Cañe
do, de la misma vecindad, y la 
segunda linda al O. y N. con 
camino, M. con era del deman
dante y P. con cortina de Benito 
tiui'io, su convecino, cuyas dos 
tincas vendió posteriormente el 
Félix Barrio á su hijo y conve
cino Vicente Barrio por escrilu-
rii pública, quedando por consi
guiente sin efecto la primera 
venta en favor del demandante; 

Resultando según lo; que no 
habiendo comparecido al juicio 
el demandado Félix Barrio, A 
pesar de haber SKIO. citado en 
forma, según consta en diligen
cias por primera y segunda ve»,, 
íl demandante Marcelino Uuer-

rfro pidió la terminación del 
juicio en rebeldía del demanda
do, y presentó como prueba cin
co testigos al parecer sin tacha, 
de cuyas sus declaraciones apa
rece probada la demanda en to
das sus partes: 

Considerando, primero; que 
él demandante probó su deman
da en forma por los cinco testi
gos examinados y la obligncion 
que está unida al ju ic io . -

Considerando segundo; que el 
demandado está obligado a res
ponder de la eviccion y sanea
miento de las dos fincas vendi
das, según lo dispone la ley 1 . ' , 
t i l . 1.°. l ib. 10 de la Novísima 
Kecopilacion, y que todo rehálde 
debe ser condenado al pago, de 
cualquiera rerlamacion justa- que 
contra él sé interponga. 

Visto el art. 1181 de la ley de 
enjuiciamiento civi l , debía de 
condenar y condena en rebeldía 
al démandado Félix Barrio, í 
que á término de quinto dia de
vuelva al demandante las 229 
pesetas que ha recibido por el 
importe Úe lus dos tincas que 
le vendió, y al pago de las cos
tas causadas y que se causen, 
nolilicundose esU senlenciu en 
los estrados de este Juzgado mu 
nicipal, y en los Bjletines oíi-
c ales dé la provincia Así lo pro
nuncia, manda y firma dicho se
ñor Juez suplente. — Melchor 
Fernandez F loréz .—Gumers ¡ i ¡ : 
do Quiroga, Secretario. 

Y para q'ue la preinserta sen
tencia sea publicada en los Bole
tines oficia es de esta provincia, 
se expide la presente con el 
V." B.° del Sr. Juez municipal 
en Arganza Diciembre 31 de 
1874—Francisco Quiroga, Se
cretario. — V." B.° — Melchor 
Fernandez Florez. 

A N U N C I O S O F I C I A - L E S . 

DISiaiTo UNIVERSITaRtO DE ovieoo. . 

Dirección general ds Instruo 
cion piiblica.=Negoc¡ado Je Uni
versidades. — A.nunc¡o. = Resul
tando vacante en la Facultad de 
de Derecho Sección del civil y 
canónico de la Universidad de 
MaJrid lacátedra de Teoría prac
tica de los procedimientos judi
ciales y práctica forense, dolada 
con 4.000 pesetas que según el 
art. 226 de la ley de 9 de Se-
tiembrede 1857 y el 2." del Regla
mento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, so anun
cia al público con arreglo íi lo, 
dispuesto en el art. 47 de dicho 
Reglamento, ¡i lin ele que los 
Catedrúticos que deseen ser tras
ladados á ellas, 6 estén compren
didos en el art, 177 de dieba ley 
ó se bailen excedentes, puedan, 
solicitarlas en el plazo improro-
gabl», de 20 días 4 contar desda 

la publicación do oste anuncio en 
la Gaceta. 

Solo podrán aspirar A dicha cá
tedra los Profesores que deseiu-
peiSen ó hayan desein >e¡Sado en 
propiedad otra de igual sueldo 
y categoría y tengan el titulo de 
Doctoren la expresada facultad 
y sección. 

I J Ü Í catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes A 
esta Dirección general por con 
ducto del Decano de la Facultad 
ó del Director del Instituto ó Es
cuela en que sirvan y los que no 
estén en el ejercicio de la ense-
ilanzu lo.harán también á esta 
Dirección por conducto del Jeja 
del establecimiento donde hubie
ren' servido-últiuuinento. Según 
lo dispuesto en el art, 47 del 
expresado, reglamento, esto anun
cio debe publicarse en los Bole
tines oficiales de las provincias, 
lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispon
gan que así- se verifique desde 
luego sin mas avisó que el pre
sen te 

Madrid 5 de Febrero de 1875, 
= dd Director general. Joaquín 
MaUlonado Macana2.=3r. Rector 
de la' Universidad de Oviedo. = 
Es. copia. = lál Rector, León Sal 
mean. • 

Dirección general de Instruc
ción' pública. = Negociado do Uní-
versijades. — A.'nunc¡o.=Se halla 
vacante en la Facultad -de Cien
cias Sección do las exactas una 
categoría de ascenso la cual ha 
de proveerse por concurso, entre 
los catedráticos de entrada de la 
misma Facultad que reúnan las 
circunstancias prescritas por las 
disposiciones vigentes, 

En el término de un mes á 
contar desde la publicación del 
presente auuncía en la Gaceta de 
Madrid, re.uitirán los aspirantes 
sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por con 
ducto de los Rectores de las Un i 
versídades respectivas. 

Madrid 9 de Febrero de 1875. 
= EI Director general, Joaquín 
Maldonado Macana7..=or. Rector 
de la Universidad de Oviedo, = 15s 
copva.=151 Rector,. Loan Sal 
mean. 

PROVINCIA DE 0VIl?nO 
De conforiaiilad á In dispuesto i'n la 

UÍJI ói'dea Je 10 de Ai;iislo de 1S58. 
se anuuuian vacantes las ese.tii>tatí si
guientes que b.ia de pruvetTSH por con-
cursu entre les aspirantes que rnunau 
los reipiisitos prescritos i>a la misal,i. 
ESCUELAS ISCOMPLETA-J nrc. NISOS. 

Las de Viliavaler, 3. D.ioiias, Aran-
go y Vedar ou el cunéelo de Právia,. du. 
lailas coi» 2Ü0 p.-selas anuales, 

Las de Gallinero y Lanuiii», .en el 
cuiici'jo de Cudillero, con ijfual j lo-
laciiin. 

Las de S Ctii'.uf.ito, PérruAiM,. Pi-u-
via, y Buniellfs. en el cunenjo de Llane
ra, cen.lii misma dotación. 

La de Ace-,. eu et coticojo de G«nda -
m.'i,,ciin la misma dolacíoiK. 

LH de Trnhi.i. en el cmicejo de Gra
do, eóu la misaia dot;<riiin. 

Las de Argaiua y Piflera y Peflem-
ilcs, en el «inci-jo de Murcin, con la 
raisma dolaciun. 

Las de Vü aperez, Briiñés. S|á Mari
na Siigramlio y S. Julián de Box, en 
el concfjo ile Oviedo, con la tnisma do • 
tac ion. 

Lis IIP PiñiTii y Vidural, en el con
cejo deNavie, rail la misma duljciiin. 

Las de Onc-tj. Pai iero. Arbon y Pon-
liciella en el couci-jo de Vibayon, con 
la misma dolaciou. 

Las de'Sla. Ana y los Jlonles, *n el 
coneiju.de Pilona, too.la misma do
tación. • 

Lis.le Arsdiro, Minvallus, Carenes 
y E' austn, en ei 'le Viliavidosa, cmi 
igual dotación. 

Las de temporada de Celnn y Villa-
g;riife y Arganeinas • y Lames, en'el 
i-tincejo de Allende, con la misma ilo% 
lueion. 
ESCUBLAS ' N C O i í P L B T A S DB NIÑAS. 

La de^aravi.i en la capital del concejo 
del mismo nurabre, cotí la dotación ile 
ÍTA pesetas anuales. 

La de Muflas, en el concejo de V.d-
ilts. con la misma dotación 

Los maestros, y iB,iestras disfrtilarau 
ademas de sa sueldo fijii.habilai'iun ca
paz para sí y su lamilla y Un relrlbu.-
cionesdel s mfiüs que puedan pagar
las. 

l'-s aspirantes presenlaran sus solici
tudes acmiipafladas de In leiaeion du-
eunieiitada de sus méritos y se/vicios 
y l-a certiScacion de su btienu comliiclá 
moral-y lengiosa a la Ju. ta provincial 
de liistruccnm pública de Oviedo en el 
léi mino de un mes cuntauo , desde la, 
publicación de esle aouiiciu eu el-Bolo-
lin iiBcial ue la misma pmvincia. 

Oviedo 10 de Febrero de 1873 — Rl 
Rector, León Salmean. 

ANUNCIO.-; m i i c Ü L u v E s J 

JUNTA DIRECTIVA V 
DB L A M E S A »J2 ' BSRNÉSGA'. 
Sa anuncia en subasta pública por 

término de 20 d:as lailbra de repara... 
cion do puorlo y .boca-presa de la t i -
tulaiá de Bernesga, bajo ;1: pliego de 
cmidiciones queso baila de manifiesto 
en la cusa de D. José Paramo, vocal 
Secretario du la.junta directiva de di-
clin presa, vecino de Armunio, cuyo 
remate tendía lugar el dia U de 
Mnrza próximo, il las d.ice de su ma-
fl.'ina. autelatxpreaadajuiita. que sa 
constituirá a| Bre(,t0 en frobajo del 
Camino, c.isa de I I . Manuel Alv.arez 
ptesidunte dé la misma. 

'riobijuilelCaminu2S.de Febrero 
de 1875 - E l Presidente, Al-nuel Al-. 
vnrez— Ei Vocal Secretario, José-Pá-

• rauio-Leun.. 

cbnT.t bu. L E S U S . . 
TéniiMido,que roturarse en la Di'li"Sa, 

encinal ilc'Y.i¡iai|iaiido treseienjas-cin-
tuenla fanegas,, sf. S¡II;,III ú subasta para 
el dia odio de .Varzi» próximo y hora, 
de las once de su nía 4 ¡na, las leüas que 
compreuile diotlo espueio. 

Las persiiiina que deseendn'eresarse: 
en. dii üa uorta y enterarse de lus con-. 
dii'iiiiieS bajo,de las.cuales lia de lluror-
M . podran verso cuo. el Admiuistradur 
U Macario Quien, "n Villalp.indo,. y eih 
la Coutailuna del Extmo. Sr. Conde 'le-
P'-ñaianda de Biacamoulr, lliirtaleza, 
139,.vu Madrid; 

Uup. ileiJoió U. Uadonilo. U Platuíia,,1í. 

http://'riobijuilelCaminu2S.de

